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AE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS  5,011,334.72

01 ATENCIÓN DE EMERGENCIAS  5,011,334.72

AS AGUA Y SANEAMIENTO  2,789,800.00

18 ESTUDIO Y PROYECTO  2,789,800.00

OF OBLIGACIONES FINANCIERAS  15,094,326.17

02 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS  15,094,326.17

PP SEGURIDAD PÚBLICA  55,221,312.73

01 DESARROLLO DE CAPACIDADES EN LAS INSTITUCIONES LOCALES P  10,993,390.10

02 DESARROLLO, PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POLICIAL  31,109,526.97

03 TECNOLOGÍAS, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE APOYO A L  9,750,328.77

04 IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL  903,443.20

07 SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN DE LLAMADAS DE EMERGENCÍA Y  2,464,623.69

R5 PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA  2,200,200.00

10 ESTUDIO Y PROYECTO  2,200,200.00

RD IDENTIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES (IRRD)  2,900,692.39

02 REDUCCIÓN DE RIESGOS  2,900,692.39

03 ARMONIZACIÓN DE MARCOS DE ACTUACIÓN  0.00

RS CONSTITUCIÓN DE RESERVA  4,375,000.00

01 ADQUISICIÓN DE SUELO  4,375,000.00

SB ESTÍMULOS A LA EDUCACIÓN PÚBLICA  11,013,606.50

01 DESAYUNOS ESCOLARES  11,013,606.50

SS ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS  4,160,604.06

01 ORGANIZACIÓN SOCIAL Y DESARROLLO COMUNITARIO  234,600.00

02 AMPLIACIÓN DE CAPACIDADES LABORALES  2,265,400.00

09 CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO  1,660,604.06

TF FOMENTO A LA PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD  15,342,926.00

01 FOMENTO AGRÍCOLA  8,867,231.00

02 FOMENTO PECUARIO  4,860,685.00

03 FOMENTO FORESTAL  12,400.00

04 FOMENTO AGROINDUSTRIAL  1,602,610.00

UB CAMINOS  RURALES  Y PUENTES  580,000.00

05 ESTUDIO Y PROYECTO  580,000.00

UR URBANIZACIÓN  6,474,216.66

04 ALUMBRADO PÚBLICO  3,844,830.90

10 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA  2,379,385.76
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15 ESTUDIO Y PROYECTO  250,000.00


